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Los cambios experimentados en la estructura de la familia, así como la evolución que en 

la misma se está produciendo influyen de forma directa en los roles que los distintos miembros 

que la componen ostentan y en las denominadas como “relaciones intergeneracionales”. A este 

fenómeno no es ajeno el papel que en la actualidad juegan los abuelos, quienes se han erigido 

en una pieza fundamental en el ámbito de las relaciones familiares2.  

No cabe duda que la mejora en las condiciones tanto sociales, como de salud han derivado 

en una mejor calidad de vida para las personas mayores, lo que se ha traducido en un incremento 

de la esperanza de vida y una mayor y más prolongada presencia de los abuelos en el seno de 

las familias. En concreto, se ha llegado a afirmar que constituyen “una de las piezas claves de 

este sistema familiar y a la vez uno de los eslabones favorecedores del encuentro 

intergeneracional entre los miembros del grupo y de la relación de este con el contexto social”3. 

Por ello, se puede decir que las relaciones entre abuelos y nietos ostentan en la actualidad 

un importante significado, formando parte de la vida del menor durante un largo periodo de su 

ciclo de vida. En este nuevo contexto social surge la necesidad de otorgar protección a este tipo 
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de relaciones, lo que vino de la mano, en nuestro ordenamiento, de su regulación mediante la 

conocida Ley 42/2003, de 21 de noviembre, de modificación del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil en materia de relaciones familiares de los nietos con los abuelos4 (en 

adelante, Ley 42/2003). 

Ante esta realidad, no se puede obviar que, el papel actual de los abuelos en el seno de 

las familias se centra, sobre todo, en la asunción de las labores de cuidado y atención a los 

nietos, llegando incluso a asumir el cuidado de los mismos como cuidadores principales5. 

Sin embargo, la relación entre abuelos y nietos también puede ser el escenario de 

conflictos parentales, como luego tendremos ocasión de comprobar. Ante estos conflictos en 

numerosas ocasiones para su resolución se recurre a la vía judicial, produciéndose la 

intervención de los distintos operadores jurídicos implicados. No obstante, no hay que olvidar 

que la exposición del menor a este nuevo contexto o situación familiar puede generar un riesgo 

importante a los efectos de su estabilidad emocional, lo que puede empeorar aún más, cuando 

los adultos no mantienen una postura de aislamiento del menor ante estos problemas de 

dinámica relacional entre ellos6. 

La problemática nacida de este tipo de conflictos es muy compleja pues, en muchos casos, 

los abuelos adoptan una postura concreta, tal es, en base a la relación que mantienen con estos, 

erigirse en protectores de los intereses de los nietos, frente a la actitud adoptada por el progenitor 

o progenitores.  En estas situaciones de enfrentamiento no debe olvidarse que los abuelos, pase 

lo que pase entre los responsables parentales siguen siendo “abuelos” y que siempre existe una 

parte especialmente dañada: el menor. Los menores ante estos enfrentamientos y atendiendo a 

su edad y madurez, tendrán un mayor o menor protagonismo, aunque bien es cierto que, 

partiendo del perfil casuístico habitual, en numerosos casos se decide atendiendo, en principio 
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a su “interés”, aunque no siempre, pero sin tener conciencia de lo realmente acontecido y 

decidido en su beneficio. Sin embargo, cuando los menores alcanzan suficiente juicio y ya 

pueden actuar, decidiendo sobre el tipo de relación que desean mantener con sus abuelos, son 

también víctimas de la situación, pues parece ser que ellos deciden en gran medida la resolución 

del conflicto planteado, lo que puede derivar en problemas emocionales de diversa naturaleza.  

En todo caso, hay que tener presente que la reforma que fue introducida por la citada Ley 

42/2003, tuvo un doble objetivo, por un lado, proceder a la identificación y singularización de 

forma expresa, con el fin de otorgar una mayor protección, del régimen de las relaciones entre 

abuelos y nietos; y, por otro lado, atribuir una función más relevante a los abuelos en el supuesto 

de dejación por parte de los progenitores de sus obligaciones derivadas del ejercicio de la patria 

potestad7. Como puede comprobarse las estrellas del conflicto son abuelos y nietos, víctimas 

de la forma en que se lleve a cabo el ejercicio de la responsabilidad parental.  

Si bien es cierto que, la vía judicial no es la más adecuada para resolver este tipo de 

conflictos, la práctica pone de manifiesto que es la más habitual, lo que debería llevar a 

replantear mediante el diálogo y la comprensión mutua, la idoneidad de la mediación como 

mecanismo de gestión extrajudicial de este tipo de divergencias familiares, pues nunca se debe 

olvidar que se trata ante todo de un “conflicto familiar”, por lo que debemos ser conscientes de 

lo que ello conlleva. 

En el presente trabajo se pretende analizar cuál es la postura del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (en adelante, TEDH) y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en 

adelante, TJUE) respecto de la relación entre abuelos y nietos en casos puntuales, que nos 

permiten precisar aquellos principios que deben ser atendidos en nuestro Ordenamiento y 

respetados por nuestros Tribunales en esta materia. Se plantea una vez más el problema del 

contenido y extensión de las relaciones entre abuelos y nietos, así como la procedencia de las 

mismas, lo que nos conecta con los intereses en conflicto, tales son, nietos, progenitores y 

abuelos, y con los derechos y deberes de cada uno de ellos. 
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